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DIVISIÓN DE CONTRATACIÓN 

 

Exp.: A/SUM-015386/2025 

 

COMUNICADO PARA ACLARACIONES DE DOCUMENTACIÓN ADMINISTRATIVA 

La Mesa de Contratación de la Agencia Madrileña de Atención Social, de conformidad con lo 

previsto en el artículo 141.2 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector 

Público, ha acordado en la sesión del día 24 de septiembre de 2025, solicitar a la empresa 

INSTALACIONES Y MANTENIMIENTOS MAGAR, S.L. que proceda a la aclaración de la 

documentación presentada para concurrir al procedimiento abierto simplificado convocado para 

la adjudicación del contrato titulado: 

 
“Suministro de herramientas y maquinaria de taller y jardinería para varios centros 
adscritos a la Agencia Madrileña de Atención Social, (2 lotes)” 

 
RESULTADO DE LA CALIFICACIÓN DE LA DOCUMENTACIÓN  

(Con indicación de los defectos u omisiones de documentación) 
 

En relación con el lote 1: 

Partida 1. AMOLADORA  

• Según el pliego de prescripciones técnicas:  

o Potencia mínima de 840w a 2000 W. 

o 2,0 Amperios /hora 

o 2 baterías de Litio. 

 
En las fichas técnicas presentadas por la empresa no aparece consignado dicho dato.  
Tiene que acreditar el cumplimiento de dicho extremo mediante la presentación de su 
correspondiente documentación técnica, aclarando que cumple lo exigido 
 

Partida 2. TALADRO- ATORNILLADOR 

• Según el pliego de prescripciones técnicas:  

o Taladro 18 velocidades. 

o Atornillador 18 velocidades. 

 
En las fichas técnicas presentadas por la empresa no aparece consignado dicho dato.  
Tiene que acreditar el cumplimiento de dicho extremo mediante la presentación de su 
correspondiente documentación técnica, aclarando que cumple lo exigido, 
 
Partida 5. CARRO DE TRANSPORTE ANTIDESLIZANTE  

• Según el pliego de prescripciones técnicas:  

o Medidas aprox.: L 910mm x AN 610mm X Al 870mm. 

o 4 ruedas Ø 130mm aprox.: 2 fijas y 2 polivalentes. 

 

En las fichas técnicas presentadas por la empresa no aparece consignado dicho dato.  
Tiene que acreditar el cumplimiento de dicho extremo mediante la presentación de su 
correspondiente documentación técnica, aclarando que cumple lo exigido 

Partida 6. AFILADOR DE BROCAS 

• Según el pliego de prescripciones técnicas:  

o De brocas de metal. 
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o Eléctrico 

 

En las fichas técnicas presentadas por la empresa no aparece consignado dicho dato.  

Tiene que acreditar el cumplimiento de dichos extremos mediante la presentación de su 

correspondiente documentación técnica, aclarando que cumple lo exigido. 

Partida 8. LLAVE CARRACA CON VASOS 

• No aporta ficha técnica, solo una imagen. 

Tiene que presentar la ficha técnica que acredite el cumplimiento de lo establecido en el pliego de 
prescripciones técnicas. 

Partida 9. PINZAS AMPERIMÉTRICAS 

• Según el pliego de prescripciones técnicas:  

o Incluye puntas de prueba y funda. 

o Botón de retención.  

 

En las fichas técnicas presentadas por la empresa no aparece consignado dicho dato. 

Tiene que acreditar el cumplimiento de dichos extremos mediante la presentación de su 
correspondiente documentación técnica, aclarando que cumple lo exigido  

Partida 10. TRASPALÉT 

• Según el pliego de prescripciones técnicas:  

o Medidas de horquilla: 54 cm a 115 cm aprox. 

o Apilador manual, altura 1.600 mm aprox. 

o Tipo de ruedas: poliuretano en horquilla delantera. 

o Pedal de elevación incorporado. 

 
En las fichas técnicas presentadas por la empresa no conta claramente esa información. 
Tiene que acreditar el cumplimiento de dicho extremo mediante la presentación de su 
correspondiente documentación técnica, aclarando que cumple lo exigido. 

Partida 12. MEDIDOR LASER PROFESIONAL 

• Según el pliego de prescripciones técnicas:  

o  Alcance: 50 m aprox 

o Inclinómetro digital. 

o Certificado ISO. 

o Compatible 2 pilas alcalinas 

 

En las fichas técnicas presentadas por la empresa no consta claramente esa información. 
Tiene que acreditar el cumplimiento de dicho extremo mediante la presentación de su 
correspondiente documentación técnica, aclarando que cumple lo exigido. 

Partida 13. COMPROBADOR ELECTRICO MULTIFUNCIONAL 

La ficha técnica aportada está en inglés. 
 

Tiene que presentar la ficha técnica en castellano que acredite el cumplimiento de lo establecido 
en el pliego de prescripciones técnicas. 

Partida 14. MULTIMETRO DIGITAL  

La ficha técnica aportada está en inglés. 

Tiene que presentar la ficha técnica en castellano que acredite el cumplimiento de lo establecido 
en el pliego de prescripciones técnicas. 
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Partida 17. ESCALERA DE ALUMINIO 4 PELDAÑOS 

• Según el pliego de prescripciones técnicas:  

o Escalera tijera polivalente. 

o 4 peldaños. 

 

En las fichas técnicas presentadas por la empresa no consta claramente esa información. 
Tiene que acreditar el cumplimiento de dicho extremo mediante la presentación de su 
correspondiente documentación técnica, aclarando que cumple lo exigido. 

Partida 21. SIERRA DE MESA 

• Según el pliego de prescripciones técnicas:  

o Capacidad máxima corte derecha: 635 mm aprox. 

o Capacidad máxima corte Izquierda: 250 mm aprox.  

 

En las fichas técnicas presentadas por la empresa no consta claramente esa información. 
Tiene que acreditar el cumplimiento de dicho extremo mediante la presentación de su 
correspondiente documentación técnica, aclarando que cumple lo exigido. 

Partida 23. YUNQUE DE HERRERO 

• No aporta ficha técnica. 

Tiene que presentar la ficha técnica que acredite el cumplimiento de lo establecido en el pliego de 
prescripciones técnicas. 

Partida 25. MARTILLO- PERFORADOR 

• Según el pliego de prescripciones técnicas: 

o Diámetro de taladro: 4mm-26 aprox. 

o Emisión vibraciones: 16,5/s2. aprox. 

o Nivel de potencia acústica 102 dB (A) aprox. 

 

En las fichas técnicas presentadas por la empresa no consta claramente esa información. 

Tiene que acreditar el cumplimiento de dicho extremo mediante la presentación de su 

correspondiente documentación técnica, aclarando que cumple lo exigido. 

 

Partida 26. ESCALERA ALUMINIO 10 X 10 PELDAÑOS 

• Según el pliego de prescripciones técnicas: 

o Anchura peldaño: 12 cm. Aprox 

 

En las fichas técnicas presentadas por la empresa no consta claramente esa información. 

Tiene que acreditar el cumplimiento de dicho extremo mediante la presentación de su 
correspondiente documentación técnica, aclarando que cumple lo exigido. 

Partida 27. ESCALERA MULTIUSOS. 2 TRAMOS 8X8 ESCALONES 

• Según el pliego de prescripciones técnicas: 

o Anchura peldaño: 12 cm. Aprox 

En las fichas técnicas presentadas por la empresa no consta claramente esa información. 

Tiene que acreditar el cumplimiento de dicho extremo mediante la presentación de su 
correspondiente documentación técnica, aclarando que cumple lo exigido. 

Partida 28. CARRO PLATAFORMA ELEVADORA 

• Según el pliego de prescripciones técnicas: 

o 4 ruedas Ø 100 mm aprox. 

o Carro/Mesa elevadora- móvil de nivel constante. 

En las fichas técnicas presentadas por la empresa no consta claramente esa información. 
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Tiene que acreditar el cumplimiento de dicho extremo mediante la presentación de su 
correspondiente documentación técnica, aclarando que cumple lo exigido. 

Partida 29. SIERRA DE MADERA 

• Según el pliego de prescripciones técnicas: 

o Cola de zorro. 

o Sierra para madera 50cm aprox 

 
En las fichas técnicas presentadas por la empresa no consta claramente esa información. 

Tiene que acreditar el cumplimiento de dicho extremo mediante la presentación de su 
correspondiente documentación técnica, aclarando que cumple lo exigido. 
 
Partida 30. GRAPADORA DE TAPICERO 

• Según el pliego de prescripciones técnicas: 

o Dimensiones aprox.: 28cm largo X 12,5cm ancho X 4,5 cm alto. 

o Número de fijaciones: 4000 aprox. 

o Abrazadera ergonómica.  

o Incluye pack de grapas. 

 
En las fichas técnicas presentadas por la empresa no consta claramente esa información. 

Tiene que acreditar el cumplimiento de dicho extremo mediante la presentación de su 
correspondiente documentación técnica, aclarando que cumple lo exigido. 

Partida 32. PISTOLA SILICONA CALIENTE 

• Según el pliego de prescripciones técnicas: 

o Dimensiones aprox: Largo 20,0 cm x Ancho 28,9 x Alto 8,9 cm. 

o Espesor aprox: 20.0 cm. 

o Diámetro aprox: 20.0 cm. 

o Peso aprox: 0,4 Kg. 

o Potencia aprox: 500 W. 

o Temperatura aprox: 50.0ºC. 

o Intensidad de corriente máxima: 200.0 g/h. 

o Cable desmontable. 

 
En las fichas técnicas presentadas por la empresa no consta claramente esa información. 

Tiene que acreditar el cumplimiento de dicho extremo mediante la presentación de su 
correspondiente documentación técnica, aclarando que cumple lo exigido. 

Partida 33. REMACHADORA MANUAL 2 BRAZOS 

• La ficha técnica aportada está en inglés. 

Tiene que presentar la ficha técnica en castellano que acredite el cumplimiento de lo establecido 
en el pliego de prescripciones técnicas. 

Partida 34. JUEGO DE 4 ALICATES 

• Según el pliego de prescripciones técnicas: 

 1alicate de punta de aguja. 
o 1 alicate extensible 

o Material del mango: caucho 

 

En las fichas técnicas presentadas por la empresa no consta claramente esa información. 

Tiene que acreditar el cumplimiento de dicho extremo mediante la presentación de su 
correspondiente documentación técnica, aclarando que cumple lo exigido. 

Partida 36. JUEGO DE 3 ESCOFINAS PARA MADERA 

• Según el pliego de prescripciones técnicas: 
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o 1 escofina plana basta. 

o 1 escofina media caña basta. 

o 1 escofina redonda basta. 

 

En las fichas técnicas presentadas por la empresa no consta claramente esa información. 

Tiene que acreditar el cumplimiento de dicho extremo mediante la presentación de su 
correspondiente documentación técnica, aclarando que cumple lo exigido. 

Partida 37. ESCALERA ALUMINIO 2 PELDAÑOS 

• Según el pliego de prescripciones técnicas: 

o Con reposa pies antideslizantes (+- 205mm X 360 mm). 

 

En las fichas técnicas presentadas por la empresa no consta claramente esa información. 

Tiene que acreditar el cumplimiento de dicho extremo mediante la presentación de su 
correspondiente documentación técnica, aclarando que cumple lo exigido. 

Partida 38. MESA INGLETADORA PARA MADERA 

• Según el pliego de prescripciones técnicas: 

o Con dos configuraciones de altura. 

o Carga máxima: 100 Kg 

o Compatible Makita LS1040F 

 
En las fichas técnicas presentadas por la empresa no consta claramente esa información. 

Tiene que acreditar el cumplimiento de dicho extremo mediante la presentación de su 
correspondiente documentación técnica, aclarando que cumple lo exigido. 

Partida 40. PISTOLA DE CALOR 

• Según el pliego de prescripciones técnicas: 

o Diseño ergonómico. 

o Boquilla protectora vidrio: aprox. 75 mm. 

o Accesorio: Boquilla plana aprox. 50 mm 

 
En las fichas técnicas presentadas por la empresa no consta claramente esa información. 

Tiene que acreditar el cumplimiento de dicho extremo mediante la presentación de su 
correspondiente documentación técnica, aclarando que cumple lo exigido. 

Partida 42. SOLDADOR DE ESTAÑO 

• Según el pliego de prescripciones técnicas: 

o Kit de soldador con escala 

o Soldador 5 puntas. 

 

En las fichas técnicas presentadas por la empresa no consta claramente esa información. 

Tiene que acreditar el cumplimiento de dicho extremo mediante la presentación de su 
correspondiente documentación técnica, aclarando que cumple lo exigido. 

Partida 44. HORMIGONERA ELÉCTRICA 

• No aporta ficha técnica, solo una imagen. 

Tiene que presentar la ficha técnica que acredite el cumplimiento de lo establecido en el pliego de 
prescripciones técnicas. 

Partida 45. TABURETE DE MADERA 

• Según el pliego de prescripciones técnicas: 

o Alto primer escalón aprox.: 13 cm. 

 

En las fichas técnicas presentadas por la empresa no consta claramente esa información. 
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Tiene que acreditar el cumplimiento de dicho extremo mediante la presentación de su 
correspondiente documentación técnica, aclarando que cumple lo exigido. 

Partida 46. ESCALERA-PASARELA.  

• Según el pliego de prescripciones técnicas: 

o Altura del rodapié aprox.:10 cm. 
o Altura del guardacuerpo aprox.: 1 m. 
o Diámetro de las ruedas aprox.: Ø 70 mm. 
o Capacidad aprox. 150 Kg. 
o Sistema de anti-apertura accidental. 
o Cierre de seguridad en el guarda-cuerpo. 
o Tacos de goma antideslizante. 
o Largo base aprox.: 1,44 m. y Ancho base aprox.: 0,71 m. 

 

En las fichas técnicas presentadas por la empresa no consta claramente esa información. 

Tiene que acreditar el cumplimiento de dicho extremo mediante la presentación de su 
correspondiente documentación técnica, aclarando que cumple lo exigido. 

Partida 48. CORTACÉSPED 

• Según el pliego de prescripciones técnicas: 

o Con bolsa incorporada. 
o Gasolina autopropulsada. 
o Acelerador. 

 

En las fichas técnicas presentadas por la empresa no consta claramente esa información. 

Tiene que acreditar el cumplimiento de dicho extremo mediante la presentación de su 
correspondiente documentación técnica, aclarando que cumple lo exigido. 

Partida 49. DESBROZADORA. 

• Según el pliego de prescripciones técnicas: 

o Motor 2 MIX. 
o Sistema anti vibración. 

 
En las fichas técnicas presentadas por la empresa no consta claramente esa información. 

Tiene que acreditar el cumplimiento de dicho extremo mediante la presentación de su 
correspondiente documentación técnica, aclarando que cumple lo exigido. 

Partida 50. BIOTRITURADOR. 

• Según el pliego de prescripciones técnicas: 

o Eléctrico. 
o Tipo Viking. 
o Capacidad 140 Litros. Aprox. 
o Recogedor: Capacidad 60 Litros. Aprox. 

 

En las fichas técnicas presentadas por la empresa no consta claramente esa información. 

Tiene que acreditar el cumplimiento de dicho extremo mediante la presentación de su 
correspondiente documentación técnica, aclarando que cumple lo exigido. 

Partida 53. CORTADORA LASER   

• Según el pliego de prescripciones técnicas: 

o Potencia láser aprox.: 40 W 
o Velocidad de grabado aprox.: 25,000 mm/min 
o  Capacidad de corte aprox.: Madera de 22 mm 
o Software de control: LightBurn, LaserGRB 

 

En las fichas técnicas presentadas por la empresa no consta claramente esa información. 
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Tiene que acreditar el cumplimiento de dicho extremo mediante la presentación de su 
correspondiente documentación técnica, aclarando que cumple lo exigido. 

Partida 54. PALA PLANA 

• No aporta ficha técnica, solo una imagen. 

 
Tiene que presentar la ficha técnica que acredite el cumplimiento de lo establecido en el pliego de 
prescripciones técnicas. 

Partida 56. AZADON 

• Según el pliego de prescripciones técnicas: 

o Mango de haya barnizado para una mayor durabilidad. 
o Longitud: 110 cm aprox. 

 

En las fichas técnicas presentadas por la empresa no consta claramente esa información. 

Tiene que acreditar el cumplimiento de dicho extremo mediante la presentación de su 
correspondiente documentación técnica, aclarando que cumple lo exigido. 

Partida 58. TIJERAS PODA 

• Según el pliego de prescripciones técnicas: 

o Capacidad de corte: 26 a 30 mm aprox. 
En las fichas técnicas presentadas por la empresa consta que la capacidad de corte es de 10mm. 

Tiene que acreditar el cumplimiento de dicho extremo mediante la presentación de su 
correspondiente documentación técnica, aclarando que cumple lo exigido. 

Partida 61. NIVEL LÁSER 

• Según el pliego de prescripciones técnicas: 

o Adaptable a trípode. 
o Movimiento rotativo de 360˚.  

 

En las fichas técnicas presentadas por la empresa no consta claramente esa información. 

Tiene que acreditar el cumplimiento de dicho extremo mediante la presentación de su 
correspondiente documentación técnica, aclarando que cumple lo exigido. 

Partida 62. FRESADORA PEQUEÑA 

• Según el pliego de prescripciones técnicas: 

o Mango de goma 
o Kit con eje flexible y accesorios. 

 

En las fichas técnicas presentadas por la empresa no consta claramente esa información. 

Tiene que acreditar el cumplimiento de dicho extremo mediante la presentación de su 
correspondiente documentación técnica, aclarando que cumple lo exigido. 

Partida 63. DETECTOR DE PARED MULTIMATERIAL 

• Según el pliego de prescripciones técnicas: 

o LED con sistema que indica en qué lugar puede taladrarse. 
o Manejo con un solo botón. 
o Calibración automática. 
o Señal acústica. 
o Softgrip. 

 

En las fichas técnicas presentadas por la empresa no consta claramente esa información. 

Tiene que acreditar el cumplimiento de dicho extremo mediante la presentación de su 
correspondiente documentación técnica, aclarando que cumple lo exigido. 
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En relación con el lote 2: 

Partida 1. AMOLADORA  

• Según el pliego de prescripciones técnicas:  

o Potencia mínima de 840w a 2000 W. 

o 2,0 Amperios /hora 

o 2 baterías de Litio. 

 
En las fichas técnicas presentadas por la empresa no aparece consignado dicho dato.  
Tiene que acreditar el cumplimiento de dicho extremo mediante la presentación de su 
correspondiente documentación técnica, aclarando que cumple lo exigido 

Partida 2. TALADRO- ATORNILLADOR 

• Según el pliego de prescripciones técnicas:  

o Taladro 18 velocidades. 

o Atornillador 18 velocidades. 

 
En las fichas técnicas presentadas por la empresa no aparece consignado dicho dato.  
Tiene que acreditar el cumplimiento de dicho extremo mediante la presentación de su 
correspondiente documentación técnica, aclarando que cumple lo exigido 

Partida 3. TALADRO-PERCUTOR 

• Según el pliego de prescripciones técnicas:  

o Percutor = o > a 700w reversible 

 

En las fichas técnicas presentadas por la empresa no aparece consignado dicho dato.  
Tiene que acreditar el cumplimiento de dicho extremo mediante la presentación de su 
correspondiente documentación técnica, aclarando que cumple lo exigido. 
 
Partida 8. CARRO DE TRANSPORTE ANTIDESLIZANTE  

• Según el pliego de prescripciones técnicas:  

o Medidas aprox.: L 910mm x AN 610mm X Al 870mm. 

o 4 ruedas Ø 130mm aprox.: 2 fijas y 2 polivalentes. 

 

En las fichas técnicas presentadas por la empresa no aparece consignado dicho dato.  

Tiene que acreditar el cumplimiento de dicho extremo mediante la presentación de su 
correspondiente documentación técnica, aclarando que cumple lo exigido 

Partida 9. AFILADOR DE BROCAS 

• Según el pliego de prescripciones técnicas:  

o De brocas de metal. 

o Eléctrico 

 

En las fichas técnicas presentadas por la empresa no aparece consignado dicho dato.  

Tiene que acreditar el cumplimiento de dichos extremos mediante la presentación de su 

correspondiente documentación técnica, aclarando que cumple lo exigido. 

Partida 10. LLAVE CARRACA CON VASOS 

• No aporta ficha técnica, solo una imagen. 

Tiene que presentar la ficha técnica que acredite el cumplimiento de lo establecido en el pliego de 
prescripciones técnicas. 

Partida 11. PINZAS AMPERIMÉTRICAS 

• Según el pliego de prescripciones técnicas:  
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o Incluye puntas de prueba y funda. 

o Botón de retención.  

 

En las fichas técnicas presentadas por la empresa no aparece consignado dicho dato. 

Tiene que acreditar el cumplimiento de dichos extremos mediante la presentación de su 
correspondiente documentación técnica, aclarando que cumple lo exigido. 

Partida 12. GRUPO SOLDADURA 

• Según el pliego de prescripciones técnicas:  

o Doble estructura de metal. 

o Apto para acero. 

o Multiusos para electrodos TIG y MIG. 

o Portaelectrodos. 

 
En las fichas técnicas presentadas por la empresa no aparece consignado dicho dato. 

Tiene que acreditar el cumplimiento de dichos extremos mediante la presentación de su 
correspondiente documentación técnica, aclarando que cumple lo exigido. 

Partida 13. TRASPALÉT 

• Según el pliego de prescripciones técnicas:  

o Medidas de horquilla: 54 cm a 115 cm aprox. 

o Apilador manual, altura 1.600 mm aprox. 

o Tipo de ruedas: poliuretano en horquilla delantera. 

o Pedal de elevación incorporado. 

 
En las fichas técnicas presentadas por la empresa no conta claramente esa información. 

Tiene que acreditar el cumplimiento de dicho extremo mediante la presentación de su 
correspondiente documentación técnica, aclarando que cumple lo exigido. 

Partida 14. SIERRA DE SABLE 

• Según el pliego de prescripciones técnicas:  

o Led integrado. 

o Potencia de motor: 1.100 W aprox. 

o Con gancho metálico. 

o Cambio de hoja de sierra SDS. 

o Carcasa de engranaje de goma. 

 

En las fichas técnicas presentadas por la empresa no conta claramente esa información. 
Tiene que acreditar el cumplimiento de dicho extremo mediante la presentación de su 
correspondiente documentación técnica, aclarando que cumple lo exigido. 

Partida 15. MULTIMETRO DIGITAL  

La ficha técnica aportada está en inglés. 

Tiene que presentar la ficha técnica en castellano que acredite el cumplimiento de lo establecido 
en el pliego de prescripciones técnicas. 

Partida 18. ESCALERA DE ALUMINIO 4 PELDAÑOS 

• Según el pliego de prescripciones técnicas:  

o Escalera tijera polivalente. 

o 4 peldaños. 

 

En las fichas técnicas presentadas por la empresa no consta claramente esa información. 
Tiene que acreditar el cumplimiento de dicho extremo mediante la presentación de su 
correspondiente documentación técnica, aclarando que cumple lo exigido. 
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Partida 22. SIERRA DE MESA 

• Según el pliego de prescripciones técnicas:  

o Capacidad máxima corte derecha: 635 mm aprox. 

o Capacidad máxima corte Izquierda: 250 mm aprox.  

 

En las fichas técnicas presentadas por la empresa no consta claramente esa información. 
Tiene que acreditar el cumplimiento de dicho extremo mediante la presentación de su 
correspondiente documentación técnica, aclarando que cumple lo exigido. 

Partida 28. MARTILLO- PERFORADOR 

• Según el pliego de prescripciones técnicas:  

o Diámetro de taladro: 4mm-26 aprox. 

o Emisión vibraciones: 16,5/s2. aprox. 

o Nivel de potencia acústica 102 dB (A) aprox. 

 
En las fichas técnicas presentadas por la empresa no consta claramente esa información. 

Tiene que acreditar el cumplimiento de dicho extremo mediante la presentación de su 
correspondiente documentación técnica, aclarando que cumple lo exigido. 

Partida 29. ESCALERA MULTIUSOS. 2 TRAMOS 8X8 ESCALONES 

• Según el pliego de prescripciones técnicas: 

o Anchura peldaño: 12 cm. Aprox 

 

En las fichas técnicas presentadas por la empresa no consta claramente esa información. 

Tiene que acreditar el cumplimiento de dicho extremo mediante la presentación de su 
correspondiente documentación técnica, aclarando que cumple lo exigido. 

Partida 30. SIERRA DE MADERA 

• Según el pliego de prescripciones técnicas: 

o Cola de zorro. 

o Sierra para madera 50cm aprox 

 
En las fichas técnicas presentadas por la empresa no consta claramente esa información. 

Tiene que acreditar el cumplimiento de dicho extremo mediante la presentación de su 
correspondiente documentación técnica, aclarando que cumple lo exigido. 

 
Partida 31. GRAPADORA DE TAPICERO 

• Según el pliego de prescripciones técnicas: 

o Dimensiones aprox.: 28cm largo X 12,5cm ancho X 4,5 cm alto. 

o Número de fijaciones: 4000 aprox. 

o Abrazadera ergonómica.  

o Incluye pack de grapas. 

 
En las fichas técnicas presentadas por la empresa no consta claramente esa información. 

Tiene que acreditar el cumplimiento de dicho extremo mediante la presentación de su 
correspondiente documentación técnica, aclarando que cumple lo exigido. 

Partida 34. PELA CABLES 

• La ficha técnica se encuentra cortada por lo que no es posible determinar las características. 

Tiene que presentar la ficha técnica que acredite el cumplimiento de lo establecido en el pliego de 
prescripciones técnicas. 

Partida 35. REMACHADORA MANUAL 2 BRAZOS 

• La ficha técnica aportada está en inglés. 
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Tiene que presentar la ficha técnica en castellano que acredite el cumplimiento de lo establecido 
en el pliego de prescripciones técnicas. 

Partida 36. JUEGO DE 4 ALICATES 

• Según el pliego de prescripciones técnicas: 

o 1alicate de punta de aguja. 

o 1 alicate extensible 

o Material del mango: caucho 

 
En las fichas técnicas presentadas por la empresa no consta claramente esa información. 

Tiene que acreditar el cumplimiento de dicho extremo mediante la presentación de su 
correspondiente documentación técnica, aclarando que cumple lo exigido. 

Partida 38. JUEGO DE 3 ESCOFINAS PARA MADERA 

• Según el pliego de prescripciones técnicas: 

o 1 escofina plana basta. 

o 1 escofina media caña basta. 

o 1 escofina redonda basta. 

 

En las fichas técnicas presentadas por la empresa no consta claramente esa información. 

Tiene que acreditar el cumplimiento de dicho extremo mediante la presentación de su 
correspondiente documentación técnica, aclarando que cumple lo exigido. 

Partida 39. ESCALERA ALUMINIO 2 PELDAÑOS 

• Según el pliego de prescripciones técnicas: 

o Con reposa pies antideslizantes (+- 205mm X 360 mm). 

 

En las fichas técnicas presentadas por la empresa no consta claramente esa información. 

Tiene que acreditar el cumplimiento de dicho extremo mediante la presentación de su 
correspondiente documentación técnica, aclarando que cumple lo exigido. 

Partida 41. PISTOLA DE CALOR 

• Según el pliego de prescripciones técnicas: 

o Diseño ergonómico. 

o Boquilla protectora vidrio: aprox. 75 mm. 

o Accesorio: Boquilla plana aprox. 50 mm 

 

En las fichas técnicas presentadas por la empresa no consta claramente esa información. 

Tiene que acreditar el cumplimiento de dicho extremo mediante la presentación de su 
correspondiente documentación técnica, aclarando que cumple lo exigido. 

Partida 46. ESCALERA-PASARELA.  

• Según el pliego de prescripciones técnicas: 

o Altura del rodapié aprox.:10 cm. 
o Altura del guardacuerpo aprox.: 1 m. 
o Diámetro de las ruedas aprox.: Ø 70 mm. 
o Capacidad aprox. 150 Kg. 
o Sistema de anti-apertura accidental. 
o Cierre de seguridad en el guarda-cuerpo. 
o Tacos de goma antideslizante. 
o Largo base aprox.: 1,44 m. y Ancho base aprox.: 0,71 m. 

En las fichas técnicas presentadas por la empresa no consta claramente esa información. 

Tiene que acreditar el cumplimiento de dicho extremo mediante la presentación de su 
correspondiente documentación técnica, aclarando que cumple lo exigido. 
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Partida 48. SOPLADORA DE MOCHILA.  

• Según el pliego de prescripciones técnicas: 

o Potencia 1,2 KW. Aprox. 
o Desplazamiento: 42,7 cc. Aprox. 
o Alta velocidad: 7.500 RPM. Aprox. 
o Capacidad depósito de combustible: 1 L aprox. 
o Combustible mixto (Gasolina y aceite de 2 tiempos) 
o Función de arranque lateral. 
o Sistema anti vibración. 

 
En las fichas técnicas presentadas por la empresa no consta claramente esa información. 

Tiene que acreditar el cumplimiento de dicho extremo mediante la presentación de su 
correspondiente documentación técnica, aclarando que cumple lo exigido. 

Partida 49. CORTACÉSPED,  

• Según el pliego de prescripciones técnicas: 

o Con bolsa incorporada. 
o Gasolina autopropulsada. 
o Acelerador. 

 

En las fichas técnicas presentadas por la empresa no consta claramente esa información. 

Tiene que acreditar el cumplimiento de dicho extremo mediante la presentación de su 
correspondiente documentación técnica, aclarando que cumple lo exigido. 

Partida 50. DESBROZADORA. 

• Según el pliego de prescripciones técnicas: 

o Motor 2 MIX. 
o Sistema anti vibración. 

 

En las fichas técnicas presentadas por la empresa no consta claramente esa información. 

Tiene que acreditar el cumplimiento de dicho extremo mediante la presentación de su 
correspondiente documentación técnica, aclarando que cumple lo exigido. 

Partida 51. PODADORA EN ALTURA 

• Según el pliego de prescripciones técnicas: 

o 3,6 m. altura de pértiga. 
o Mástil de aluminio montable. 
o Cadena de lubricación automática. 

 

En las fichas técnicas presentadas por la empresa no consta claramente esa información. 

Tiene que acreditar el cumplimiento de dicho extremo mediante la presentación de su 
correspondiente documentación técnica, aclarando que cumple lo exigido. 

Partida 52. BIOTRITURADOR. 

• Según el pliego de prescripciones técnicas: 

o Eléctrico. 
o Tipo Viking. 
o Capacidad 140 Litros. Aprox. 
o Recogedor: Capacidad 60 Litros. Aprox. 

 

En las fichas técnicas presentadas por la empresa no consta claramente esa información. 

Tiene que acreditar el cumplimiento de dicho extremo mediante la presentación de su 
correspondiente documentación técnica, aclarando que cumple lo exigido. 

Partida 53.  MOTO AZADA. 

• Según el pliego de prescripciones técnicas: 
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o Cilindrada: 163 cm3. Aprox. 
o Depósito de gasolina: 2,7 Litros. Aprox. 

 

En las fichas técnicas presentadas por la empresa no consta claramente esa información. 

Tiene que acreditar el cumplimiento de dicho extremo mediante la presentación de su 
correspondiente documentación técnica, aclarando que cumple lo exigido. 

Partida 54. BARREDORA DE HOJAS 

• No aporta ficha técnica, solo una imagen. 

 
Tiene que presentar la ficha técnica que acredite el cumplimiento de lo establecido en el pliego de 
prescripciones técnicas. 

Partida 55. CORTASETOS 

• Según el pliego de prescripciones técnicas: 

o Longitud cuchilla de corte: 45 cm. Aprox. 
 

En las fichas técnicas presentadas por la empresa no consta claramente esa información. 

Tiene que acreditar el cumplimiento de dicho extremo mediante la presentación de su 
correspondiente documentación técnica, aclarando que cumple lo exigido. 

En consecuencia, se concede a la empresa un plazo de tres días naturales, a contar desde el 

día siguiente a aquel en que se envíe la notificación, siempre que el acto se haya publicado el 

mismo día en el Perfil de contratante del órgano de contratación, para que pueda aclarar ante 

la mesa de contratación los defectos u omisiones reseñados, advirtiéndose que la no 

aclaración dentro del plazo concedido será causa de inadmisión de la proposición. 

La documentación se presentará de cualquiera de las formas siguientes: 

-En el Registro Electrónico General de la Comunidad de Madrid, dirigido a la División de 
Contratación Administrativa AMAS (Agencia Madrileña de Atención Social) de la Consejería 
de Familia, Juventud y Asuntos Sociales, identificando el expediente para el que se aporta 
documentación. 

-Accediendo a aportación de documentos a través de la siguiente dirección de internet de la 
Comunidad de Madrid:  https://sede.comunidad.madrid/guia-tramitacion-electronica 

-A través de la Cuenta Digital de la Comunidad de Madrid. Dirección: 
https://digital.comunidad.madrid/acceso#!/main 

 
Madrid, a la fecha de la firma 

LA SECRETARIA DE LA MESA DE CONTRATACIÓN 

 

 
Victoria Eugenia Gutiérrez Delgado 

 
 
 
 
 
 
 
 

INSTALACIONES Y MANTENIMIENTOS MAGAR, S.L. - NIF B80299191 

L
a 

au
te

nt
ic

id
ad

 d
e 

es
te

 d
oc

um
en

to
 s

e 
pu

ed
e 

co
m

pr
ob

ar
 e

n 
ht

tp
s:

//g
es

tio
na

.c
om

un
id

ad
.m

ad
ri

d/
cs

v
m

ed
ia

nt
e 

el
 s

ig
ui

en
te

 c
ód

ig
o 

se
gu

ro
 d

e 
ve

ri
fi

ca
ci

ón
: 

12
76

51
86

45
86

88
79

42
37

38

https://sede.comunidad.madrid/guia-tramitacion-electronica
https://digital.comunidad.madrid/acceso#!/main

		2025-09-26T14:24:14+0200


		2025-09-29T09:39:34+0200
	DIRECCIÓN GENERAL DE PATRIMONIO Y CONTRATACIÓN




